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NÚMERO: 68 / 2023

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000179/2020 Lote 1
ECON/000176/2021 (PN11)

RESOLUCIÓN

De la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se acuerda la imposición de penalidades

En el contrato de servicios denominado SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DEL 
PRODUCTO NEXUS ECCL Y SU PLATAFORMA ASOCIADA Y DE TRANSFORMACIÓN, REVISIÓN Y 
MEJORA DE LOS PROCESOS DE GESTIÓN Y DE LA CALIDAD DEL SERVICIO Y PRODUCTO NEXUS 
ECCL - LOTE 1 , mediante escrito de fecha 18 de enero de 2023 se cursócomunicación del inicio de la 
tramitación de expediente de imposición de penalidades(octubre 2022) en el contrato de referencia, 
suscrito con la empresa INETUM ESPAÑA, S.A., NIF: A-28855260, el 31 de agosto de 2021.
Junto a dicho escrito se dio traslado de la propuesta de imposición de penalidades realizada por el 
Responsable del Contrato de la Agencia en fecha 17 de enero de 2023, otorgando al contratista un plazo de 
10 días hábiles, para que efectuara las alegaciones que considerase pertinentes y presentara los 
documentos y pruebas que estimara oportunos.
Dicho plazo concluyó el 3 de febrero de 2023. Finalizado el mismo, no se ha recibido alegación alguna al 
respecto por parte de la empresa contratista.
A la vista de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en los artículos 192 y siguientes 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en la cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y en el Anexo 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas, y de acuerdo a la propuesta formulada 
por el Responsable del Contrato, se acuerda:
La imposición a la empresa INETUM ESPAÑA, S.A., adjudicataria del contrato, de la penalidad propuesta 
por el Responsable del Contrato en fecha 17 de enero de 2023, en los siguientes términos:
Justificación de la imposición de la penalidad:
En el Anexo X.1.- Acuerdos de Nivel de Servicio y Penalizaciones - Lote 1, en relación con la Cláusula 1 
Apartado 19.- Penalidades Pliego de Cláusulas Administrativasque rige el contrato se establecen los 
Acuerdos de Nivel de Servicio (en adelante ANS), que debe cumplir el adjudicatario, y también se 
establecen, para el caso de su incumplimiento por parte del mismo, las consecuentes penalizaciones.
Salvo excepciones expresamente indicadas, los Niveles de Servicio mínimos solicitados se medirán, 
evaluarán y penalizarán mensualmente.
Asimismo, en dicho Anexo se definen, entre otros, los siguientes ANS:

1.6.4 Indicadores sobre el Nivel de Rechazos de soluciones a incidentes (NRS)
Se considera soluciones a incidentes de tipo incidencias y consultas que son rechazados cuando la Agencia 
considera que la solución dada no cumple lo requerido o subsana el error; no lo da por válido y lo rechaza, 
requiriendo una nueva solución al adjudicatario.
Existirán dos indicadores, uno por cada uno de los tipos incidencias y consultas, cada indicador mide el 
grado de rechazos que existen en las soluciones entregadas a ese tipo frente al total de soluciones del tipo.
Este ANS se aplica durante la Fase de Pleno Servicio, cada mes.
Durante el mes de octubre de 2022, en las soluciones entregadas de correctivos (NRS02), se han 
rechazado 4 incidentes con 1 rechazo.

1.6.13 Indicadores sobre la Política de acceso a los sistemas de información (MSEG)
Con estos indicadores se quiere controlar la consistencia y estabilidad de la política de acceso al sistema.
Existirán cuatro indicadores, cada uno de ellos mide diferentes aspectos de la política de acceso al sistema:



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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